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Ladrón con mochila robó
una escultura del Museo
de Arte Contemporáneo
La pieza fue sacada por un hombre que ingresó como visitante. En la jornada
se reportó también hurto de partes de la Fuente Alemana.
Leo Riquelme

La PDI investiga a un
hombre adulto y a
rostro descubierto

que ingresó como cual-
quier visitante la tarde del
jueves al Museo de Arte
Contemporáneo (MAC) de
Santiago, del que salió con
una escultura que estaba
en exposición desde mar-
zo, y que ocultó en la mo-
chila que usaba.

Registros de cámaras
indican que el sospechoso
se paseó por todas las de-
pendencias abiertas al pú-
blico hasta que ingresó a la
sala en que se exponía la
muestra "Dicho a Mano",
donde al verse solo sacó
una de las piezas, la guar-
dóy salió tranquilamente.

El fiscal de la Fiscalía
Regional Metropolitana
Centro Norte, Felipe Oliva-
ri, reportó ayer que el hur-
to sólo quedó en evidencia
al anochecer, cuando los
guardias ya habían cerra-
do el establecimiento del
Parque Forestal.

La obra se llama ·Into-

CEDIDA

LA PIEZA ERA PARTE DE LA OBRA "INTOCABLES", DE FELIPE PINEDA.

cables" y se trata de un
conjunto de cuatro manos
relacionadas, que fue crea-
da por el escultor nacional
Felipe Pineda, quien reside
en Londres, Inglaterra.
Una de ellas fue la sustraí-
da y su avalúo individual

asciende a los dos millones
de pesos.

"Ya nos hemos comuni-
cado de manera directa
con el artista afectado, pa-
ra brindarle nuestro com-
pleto respaldo institucio-
nal frente a lo sucedido.

Actualmente nos encon-
tramos trabajando en con-
junto con él y realizando
todas las gestiones perti-
nentes para lograr la pron-
ta reposición de la obra en
la muestra", indicó el MAC
en un comunicado.

La mano robada mide
unos 20 centímetros y fue
fabricada con resina.

"La experiencia (dice
que) cuando son situacio-
nes de este tipo, cuando es
la sustracción de un objeto
y no de la escultura com-
pleta, puede ser que haya
algún tipo de encargo o
simplemente porque le
llamó la atención y lo vio
como una parte ornamen-
tal para él", comentó el co-
misario de la Brigada In-
vestigadora de Delitos con-
tra el Medio Ambiente y
Patrimonio Cultural (Bide-
ma), Edgardo Rodríguez.

En la jornada, y tras lo
ocurrido, el municipio de
Santiago denunció que la
escultura Fuente Alemana,
inaugurada en 1912 en el
Parque Forestal, también
sufrió el robo de algunas de
sus múltiples piezas.

Ordenan indemnizar a víctima de trauma ocular
El Noveno Juzgado Civil de
Santiago condenó al Fisco a
indemnizar por
$51.200.000 a Daniel Ace-
vedo Leiva, quien sufrió
fracturas nasales y perdió
el ojo izquierdo a causa de
una bomba lacrimógena
lanzada por Carabineros en
una protesta en la capital
registrada en noviembre de
2019, en el estallido social.
Para el juez Patricio Ponce,
los antecedentes amerita-
ban acoger la demanda
por el daño emergente y
moral sufrido por la vícti-
ma, pero desechó la solici-
tud de incorporar un lucro
cesante.
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EN 2019 LA VÍCTIMA SUFRIÓ EL IMPACTO DE BOMBA LACRIMÓGENA.

"Las lesiones sufridas han
implicado consecuencias
que trascienden el plano
meramente corporal y se
proyectan en diversos ám-
bitos de su vida personal,

social y laboral", dijo el
magistrado en su fallo.
"De los antecedentes médi-
cos acompañados, así como
de lo constatado en la ins-
pección personal del tribu-

nal, aparece que el deman-
dante sufrió la pérdida total
e irremediable de la visión
de su ojo izquierdo, debien-
do someterse a la eviscera-
ción del globo ocular y al
uso permanente de una
prótesis, lo que constituye
una alteración corporal de
carácter definitivo, con re-
percusiones funcionales y
estéticas evidentes", agre-
gó, lo que le ha provocado
"una disminución en su au-
tonomía, limitaciones en el
desarrollo de actividades
cotidianas y laborales, así
como una afectación en su
esfera emocional y en sus
relaciones sociales".

BREVES
CAPTURA

EL SINIESTRO OCURRIÓ CERCA DEL LAGO LANALHUE.

Un incendio destruyó una vivienda en Contulmo,
donde se dejó lienzo alusivo a la causa mapuche

· Reducida a cenizas
quedó una vivienda de
veraneo en la ex Estación
Lanalhue, en Contulmo,
Región del Biobío, que fue
afectada por un incendio
presuntamente intencio-
nal. En el momento del
siniestro, cerca de las 5.00
horas, no tenía ocupantes

y se sospecha que se trata
de un atentado, pues en el
sitio había un saco plásti-
co que decía "Libertad

para presos políticos
mapuche. Caso Grollmus.
Los Ríos. Fuera condomi-
nios de Lanalwe. Con los
niños no". El Gobierno
condenó el hecho.

Tribunal anula resolución ambiental que otorgó a
Collahuasi para proyecto por US$3.200 millones

· El Segundo Tribunal
Ambiental acogió un
recurso de asociaciones
indígenas y anuló la reso-
lución ambiental que el
Estado otorgó en 2021 a
la minera Collahuasi, que
la autorizaba a construir

un proyecto de desarrollo
de infraestructura y mejo-
ra por US$3.200 millones.
Para los ministros, no se
evaluó adecuadamente

aspectos demandados en
el proceso de participa-
ción ciudadana referidos a
la línea de base de impac-
to de la iniciativa en las
personas ni en el medio
marino. El tribunal dispu-
so que el Servicio de
Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA) realice
un nuevo análisis de las
observaciones que hicie-
ron los reclamantes.
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INSTITUTO OBISPO
SILVA LEZAETA

··34

EL HOMICIDIO OCURRIÓ EL 27 DE MARZO.

La Corte Suprema estimó que el imputado por el
crimen de inspectora no padece enajenación mental

· En fallo dividido, la
Corte Suprema coincidió
con el tribunal de alzada
de Antofagasta y desesti-
mó que el imputado por
el fatal acuchillamiento
de una inspectora del
colegio Obispo Silva
Lezaeta de Calama, un

alumno de 18 años, pade-
ciera una enajenación
mental que lo llevó tam-
bién a atacar el 27 de
marzo a tres compañeros
y otra paradocente. La
planificación del hecho
inclinó la decisión por
tres votos contra dos.
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